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CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

1.  Antecedentes

El 24 de febrero de 2023 tuvo entrada en 
el Consejo Económico y Social escrito del 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 
2030, por el que se solicitaba, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 7.1.1.a) de la 
Ley 21/1991, de 17 de junio, de Creación 
del Consejo Económico y Social, que el 
CES emitiera dictamen sobre el Antepro-
yecto de Ley de Familias. El Ministerio de 
Igualdad, el Ministerio de Trabajo y Eco-
nomía Social, así como el Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 
figuran como coproponentes del Antepro-
yecto. La solicitud se trasladó a la Comi-
sión de Trabajo de Salud, Consumo, Asun-

tos Sociales, Educación y Cultura para la 
elaboración de la propuesta de dictamen.

El escrito se acompañaba de la corres-
pondiente Memoria del análisis de impac-
to normativo (MAIN) del Anteproyecto.

El texto objeto de dictamen se inscribe 
en el marco de las previsiones del artícu-
lo 39 de la Constitución española, que re-
conoce la protección social, económica y 
jurídica de las familias como un principio 
rector de la política social y económica. En 
el mismo precepto, en su segundo aparta-
do, se recoge la obligación de los poderes 
públicos de asegurar la protección integral 
de los hijos y la igualdad legal, indepen-
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Sobre el Anteproyecto de Ley de Familias

De conformidad con las competencias atribuidas al Consejo Económico y 
Social por la Ley 21/1991, de 17 de junio, previo análisis y tramitación por 
la Comisión de Trabajo de Salud, Consumo, Asuntos Sociales, Educación y 
Cultura, y de acuerdo con el procedimiento previsto en el Reglamento de 
organización y funcionamiento interno, el Pleno del Consejo Económico y 
Social aprueba, en su sesión extraordinaria del día 10 de marzo de 2023, el 
siguiente dictamen:
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dientemente de su filiación. Corresponde 
a los poderes públicos, asimismo, promo-
ver las condiciones para que la libertad y 
la igualdad del individuo y de los grupos 
en que se integra sean reales y efectivas, 
conforme al artículo 9.2 del texto consti-
tucional.

Los cambios sociales y culturales, la di-
versificación de opciones de convivencia 
y de formas de familia han discurrido en 
paralelo a diversas modificaciones legales 
tanto en el ámbito del Derecho de familia 
como en otras normas sectoriales que se 
han ido acompasando a la evolución expe-
rimentada por la sociedad, coexistiendo 
con otras que, sin embargo, no se adecúan 
a las nuevas realidades. A este respec-
to, cabe mencionar entre los anteceden-
tes normativos del Anteproyecto la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de Protec-
ción a las familias numerosas, que el texto 
objeto de dictamen se propone reformar 
sustancialmente. Cabe recordar que, si 
bien esta norma amplió notablemente el 
círculo de sujetos protegidos bajo el con-
cepto de «familia numerosa» con respecto 
a la anterior norma preconstitucional (Ley 
25/1971, de 19 de junio, de Protección a las 
familias numerosas), vinculándolo a la 
concurrencia de criterios cualitativos o de 
necesidades especiales junto al tamaño de 
la familia en sí, su ámbito de aplicación no 
dejaba de estar restringido a esa única ti-
pología. La Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
Modificación del sistema de protección a 
la infancia y adolescencia introdujo algu-
nos cambios en la Ley 40/2003, al tiempo 
que encomendaba al Gobierno su revisión, 

con el objetivo de garantizar la igualdad 
de oportunidades y el acceso a los bienes 
y servicios públicos, contribuyendo a la 
redistribución de la renta y la riqueza de 
las familias.

El reconocimiento de la diversidad fa-
miliar constituye uno de los principales 
objetivos del Anteproyecto, contemplado 
hasta ahora de manera dispersa en diver-
sas normas sectoriales, destacando su ca-
rácter de principio del sistema educativo 
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo 
de Educación, tras la reforma operada por 
la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciem-
bre, que la modifica (LOMLOE). En el ám-
bito de las reformas más recientes, la Ley 
4/2023, de 28 de febrero, para la Igualdad 
real y efectiva de las personas trans y para 
la garantía de los derechos de las perso-
nas LGTBI sienta las bases para el recono-
cimiento de las necesidades de los niños, 
las niñas, los adolescentes y las diversas 
formas de familia bajo su ámbito de apli-
cación.

Otro importante eje del Anteproyecto 
gira en torno a la transposición de la Di-
rectiva 2019/1158, de 20 de junio de 2019, 
relativa a la conciliación de la vida familiar 
y la vida profesional de los progenitores y 
los cuidadores. Esta norma comunitaria se 
enmarca en la implementación y desarro-
llo del Pilar Europeo de Derechos Socia-
les (PEDS), proclamado por el Parlamento 
Europeo, el Consejo y la Comisión el 17 
de noviembre de 2017, cuyos principios 
2 y 9 reafirman la igualdad entre muje-
res y hombres, así como el equilibrio en-
tre la vida familiar y profesional. La nor-
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ma actualiza el contenido de la Directiva 
2010/18/UE del Consejo, de 8 de marzo 
de 2010, por la que se aplica el Acuerdo 
marco revisado sobre el permiso paren-
tal, celebrado por BUSINESSEUROPE, la UE-

APME, el CEEP y la CES, y se deroga la Di-
rectiva 96/34/CE. La Directiva 2019/1158 
se propone contribuir a lograr, en el ám-
bito laboral, los objetivos de igualdad de 
oportunidades y de trato entre hombres 
y mujeres. Para ello, establece requisitos 
mínimos en relación con el permiso de pa-
ternidad, el permiso parental y el permi-
so para cuidadores, así como fórmulas de 
trabajo flexible para los trabajadores que 
sean progenitores y cuidadores (reprodu-
ciendo la terminología de la Directiva). 
Entre las novedades destacables de la Di-
rectiva, destaca la ampliación del periodo 
mínimo de permiso parental no transferi-
ble de un progenitor al otro, medida que 
busca reforzar la corresponsabilidad entre 
hombres y mujeres en los cuidados. Los 
Estados contaban hasta agosto de 2022 
para su transposición.

Junto a la Directiva 2019/1158, diver-
sas estrategias europeas, en consonancia 
con el Plan de Acción del Pilar Europeo de 
Derechos Sociales, convergen en el obje-
tivo de reforzar el apoyo a las familias de 
manera indisociable de la necesidad de 
superar la desigualdad en el reparto de las 
responsabilidades familiares entre muje-
res y hombres; de lograr la corresponsabi-
lidad en todas las esferas de la sociedad y 
de garantizar el acceso a la atención pro-
fesionalizada de cuidados de calidad. Así, 
a título de ejemplo, la Estrategia para la 

igualdad de género 2020-2025 de la Co-
misión Europea, apuesta por priorizar el 
acceso de las familias a servicios profesio-
nalizados de cuidado para las diferentes 
fases del ciclo vital, con especial énfasis en 
la escolarización a los 1 y 2 años y la aten-
ción a la dependencia. La nueva Estrate-
gia Europea de Cuidados de la Comisión 
Europea pone en valor la función social 
de las familias y, al mismo tiempo, aporta 
orientaciones y objetivos ambiciosos en 
materia de educación y cuidados de la pri-
mera infancia, así como de asistencia sani-
taria y cuidados de larga duración. En este 
marco de actuaciones vinculadas al desa-
rrollo del Pilar Social, otras iniciativas que 
conectan con los objetivos del Antepro-
yecto vienen dadas por la Estrategia sobre 
los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad para 2021-2030, la Garantía Infantil 
Europea o la Estrategia de la Unión Euro-
pea sobre los Derechos del Niño.

Valga recordar que con anterioridad a 
la transposición de la Directiva 2019/1158 
que se lleva a cabo mediante este Antepro-
yecto, tuvo lugar la aprobación del Real 
Decreto-ley 6/2019 de medidas urgentes 
para garantía de la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres 
en el empleo y la ocupación que, junto a 
otras medidas estructurales, especialmen-
te en materia de igualdad retributiva entre 
mujeres y hombres, avanzaba en la corres-
ponsabilidad y los derechos de concilia-
ción en el ámbito laboral. Entre sus medi-
das, destaca la equiparación del permiso 
por nacimiento y cuidado para ambos pro-
genitores con una duración de 16 semanas 
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con carácter individual e intransferible, 
así como el derecho a la adaptación de 
jornada a trabajadores y trabajadoras con 
responsabilidades de cuidado. 

También en el ámbito de la mejora de 
la protección social y económica de las 
familias, otro de los objetivos principales 
del Anteproyecto, se han abordado diver-
sas medidas en los últimos años dirigidas 
a las familias con menores a cargo, entre 
las que cabe mencionar la mejora de las 
prestaciones no contributivas de la Segu-
ridad Social por hijo a cargo a través del 
Real Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo, de 
medidas urgentes de protección social y 
de lucha contra la precariedad en la jorna-
da de trabajo, primero y, más adelante, la 
reconfiguración del esquema de este tipo 
de prestaciones a partir de la aprobación 
de la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por 
la que se establece el ingreso mínimo vital 
(IMV), con la inclusión de un nuevo com-
plemento de ayuda para la infancia, como 
instrumento para luchar contra la pobreza 
infantil.

Pese a todo, los niveles de riesgo de po-
breza de los hogares con niños y/o niñas 
en España siguen situándose entre los más 
elevados de la Unión Europea, mientras el 
gasto público comparado figura entre los 
más bajos, al igual que la eficacia de las 
transferencias económicas para atenuar 
este problema, como ha puesto de relieve 
el CES en su Memoria sobre la situación so-
cioeconómica y laboral de la nación (por 
todas, véase la edición de 2021) y en diver-
sos informes de iniciativa propia. También 
las sucesivas recomendaciones anuales de 

la Comisión Europea y del Consejo en sus 
informes sobre España han llamado la 
atención sobre la necesidad de mejorar las 
políticas de apoyo a las familias en nuestro 
país, superando su fragmentación actual 
y abordando un marco integral de la pro-
tección, a lo que se dirige el Anteproyecto. 
De hecho, a su elaboración ha contribuido 
el diagnóstico elaborado en el contexto de 
un proyecto europeo de apoyo a las refor-
mas estructurales financiado por la Comi-
sión Europea, con asistencia técnica de la 
OCDE, para promover un nuevo marco na-
cional de apoyo y protección a las familias 
en España.

La aprobación de una Ley de Familias 
en España forma parte de los compromi-
sos incluidos en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en su com-
ponente 22 “Plan de choque para la Eco-
nomía de los cuidados y refuerzo de las 
políticas de inclusión”. En concreto, se 
persigue el reconocimiento jurídico de los 
diversos tipos de estructuras familiares 
existentes, la determinación de las presta-
ciones y servicios a que tienen derecho, así 
como la reducción de la pobreza infantil, 
junto con el establecimiento de un siste-
ma de prestaciones universales dirigidas 
a familias con niños, niñas y adolescentes.

Entre las líneas de trabajo del III Plan 
Estratégico para la Igualdad Efectiva de 
Mujeres y Hombres 2022-2025 (III EIE-

MH) se contempla, asimismo, impulsar el 
reconocimiento del derecho al cuidado y 
una reorganización socialmente justa de 
los cuidados y los tiempos, avanzando en 
el desarrollo de los derechos de conci-
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liación corresponsable en el empleo, así 
como la profesionalización de los cuida-
dos, entre otros objetivos estratégicos.

Hay que tener en cuenta que las comu-
nidades autónomas, en el ejercicio de sus 
competencias, han aprobado numerosas 
normas y establecido diferentes medidas 
de apoyo a las familias, ya sea mediante le-
gislación específica –varias de ellas cuen-
tan ya con leyes integrales de familia–, en 
el marco de otras normas sectoriales o en 
el contexto de sus propios planes o estra-
tegias de apoyo a las familias, igualdad y 
conciliación de la vida laboral, personal y 
familiar, inclusión social o de otro tipo. El 
resultado es un amplio abanico de medi-
das protectoras de diferente naturaleza, 
enfoque, tipología e intensidad. 

El CES ha tenido la oportunidad de 
pronunciarse sobre algunos proyectos 
normativos que constituyen anteceden-
tes del texto objeto de dictamen o guar-
dan relación con las materias que regula 
como, comenzando por los más recientes 
y sin ánimo de exhaustividad, el Dictamen 
1/2022 sobre el Anteproyecto de Ley para 
la Igualdad real y efectiva de las personas 
trans y para la garantía de los derechos de 
las personas LGTBI; el Dictamen 1/2019 
sobre el Anteproyecto de Ley Orgánica de 
Protección integral a la infancia y la ado-
lescencia frente a la violencia; el Dictamen 
4/2014 sobre el Anteproyecto de Ley Orgá-
nica complementaria de la Ley de Protec-
ción a la infancia y el Dictamen 3/2014 so-
bre el Anteproyecto de Ley de Protección 
a la infancia; el Dictamen 9/2007 sobre el 
Proyecto de Ley por la que se establece la 

deducción por nacimiento o adopción en 
el impuesto sobre la renta de las personas 
físicas y la prestación económica de pago 
único por nacimiento o adopción de la Se-
guridad Social; el Dictamen 8/2006, sobre 
el Anteproyecto de Ley Orgánica de Igual-
dad entre mujeres y hombres; el Dictamen 
3/ 2006, sobre el Anteproyecto de Ley 
de Promoción de la autonomía personal 
y atención a las personas en situación de 
dependencia; el Dictamen 5/2005, sobre 
el Proyecto de Real Decreto por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 40/2003, 
de 18 de noviembre, de Protección a las 
familias numerosas; el Dictamen 4/1999 
sobre el Anteproyecto de Ley para Pro-
mover la conciliación de la vida familiar 
y laboral de las personas trabajadoras o el 
Dictamen 2/1999, de 17 de febrero, sobre 
el Anteproyecto de Ley por el que se mo-
difica el artículo 5 de la Ley 25/1971.

Asimismo, son numerosos los infor-
mes de iniciativa propia en los que el CES 
ha analizado la crítica situación de las po-
líticas de apoyo a las familias en España, 
la conciliación de la vida laboral, familiar 
y personal, así como la corresponsabili-
dad en el seno de los hogares, la diversi-
dad de modelos de familia o el riesgo de 
pobreza de los hogares con niños, niñas y 
adolescentes, entre otras realidades que 
el Anteproyecto aborda. Entre ellos, valga 
mencionar el Informe 1/2022, a iniciativa 
propia, Mujeres, trabajos y cuidados: pro-
puestas y perspectivas de futuro; el Infor-
me 3/2020, El sistema de promoción de la 
autonomía personal y atención a las perso-
nas en situación de dependencia; el Infor-
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me 1/2017, Políticas públicas para combatir 
la pobreza en España; el Informe 5/2016, 
La participación laboral de las mujeres en 

España o el Informe 3/2013, Distribución 
de la renta en España: desigualdad, cam-
bios estructurales y ciclos.

2.  Contenido

El Anteproyecto de Ley se compone de 68 
artículos organizados en un título preli-
minar y tres títulos, cuatro disposiciones 
adicionales, tres disposiciones transitorias 
y dieciocho disposiciones finales. 

Título preliminar. Disposiciones 
generales
El título preliminar establece como obje-
to de la ley el pleno reconocimiento de la 
diversidad de modelos familiares y el es-
tablecimiento del marco para una política 
integral de apoyo a las familias, incluyen-
do la protección social y económica (art. 
1), así como su ámbito de aplicación (art. 
2). Se definen los conceptos de familia, 
núcleo estable de convivencia, personas 
unidas en matrimonio y parejas de hecho 
(art. 3). Por otro lado, se exponen los va-
lores fundamentales y los principios rec-
tores que habrán de orientar las políticas 
de apoyo a las familias, como la libertad, la 
perspectiva de género, la universalidad o 
la transversalidad (art. 4).

Título I. Medidas generales de apoyo 
a las familias
El título I regula la obligación de las Admi-
nistraciones públicas de asegurar la pro-
tección jurídica, social y económica de las 

familias garantizando la igualdad de trato 
y de oportunidades de todas ellas (art. 5).

Capítulo I. Protección a las familias no 
basadas en el matrimonio, información 
sobre relaciones familiares y de pareja 
y atención a conflictos familiares 
(arts. 6, 7 y 8)
El capítulo regula el reconocimiento de 
las relaciones familiares no basadas en el 
matrimonio (art. 6), el derecho a la infor-
mación jurídica sobre las relaciones fami-
liares (art. 7) y la atención a los conflictos 
familiares en situaciones de ruptura y vio-
lencia (art. 8).

Capítulo II. Protección económica 
a las familias
El artículo 9 prevé la adaptación del sistema 
de la Seguridad Social a la diversidad fami-
liar, garantizando la acción protectora a las 
personas comprendidas en su campo de 
aplicación y sobre los familiares o asimila-
dos que tengan a cargo, con independencia 
del modelo familiar que los relacione. Seña-
la, además, que garantizará una protección 
social específica a las familias con personas 
con grandes necesidades de apoyo.

El artículo 10 regula la prestación eco-
nómica de apoyo a la crianza, de una cuan-
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tía mensual de 100 euros, dirigida a familias 
con personas menores de 3 años de edad a 
cargo para contribuir a garantizarles un 
nivel de vida adecuado, ayudando a sus 
progenitores, tutores, acogedores o guar-
dadores a sufragar los gastos asociados a la 
crianza. Esta prestación se podrá obtener a 
través de una deducción fiscal por mater-
nidad en el impuesto sobre la renta de las 
personas físicas, o bien a través del com-
plemento de apoyo a la infancia del ingreso 
mínimo vital. Solo será posible percibir la 
prestación por una única vía.

Capítulo III. Apoyo en la crianza 
y cuidado. Conciliación 
y corresponsabilidad 
Con el fin de hacer efectivo el derecho a la 
conciliación de la vida personal, familiar, 
profesional y laboral, y de poder ejercerlo 
de forma corresponsable, la norma esta-
blece que sean las Administraciones pú-
blicas competentes las encargadas de pro-
mover y adoptar medidas específicas de 
conciliación y corresponsabilidad, tanto 
en el ámbito público como en el privado, y 
de velar porque dichas normas garanticen 
la igualdad de oportunidades entre muje-
res y hombres (art. 11). 

Además, la norma insta al Gobierno a 
desarrollar, en colaboración con las Ad-
ministraciones públicas competentes, un 
marco estatal de referencia para el acom-
pañamiento y apoyo a “los primeros 1.000 
días” que garantice un entorno saludable 
y seguro a los menores de 3 años, además 
del acceso a diferentes ámbitos sociales, 
sanitarios y laborales, debiéndose prestar 

apoyo específico a las familias que viven en 
circunstancias de vulnerabilidad (art. 12). 

En relación con el empleo y las respon-
sabilidades familiares, el Anteproyecto es-
tablece que las Administraciones públicas 
promuevan las actuaciones necesarias 
para que las personas, en particular las 
mujeres, no se vean obligadas a abando-
nar su trabajo o carreras profesionales por 
razones de cuidado, incluyendo también 
previsiones para quienes desarrollen ac-
tividades profesionales por cuenta propia 
(art. 13). 

La norma también establece el incre-
mento progresivo de la oferta de plazas pú-
blicas de calidad en el primer ciclo de edu-
cación infantil para alcanzar la totalidad de 
la demanda de escolarización de la pobla-
ción de 0 a 3 años, garantizando el carác-
ter educativo de las mismas y la progresiva 
tendencia a su gratuidad, priorizando en 
todo caso el acceso del alumnado en situa-
ción de riesgo de pobreza y exclusión so-
cial. Asimismo, se prevé la extensión de la 
oferta de servicios de atención socioeduca-
tiva y actividades culturales y de ocio para 
menores y adolescentes en periodos no lec-
tivos; y de medidas de apoyo para familias 
en las que convivan personas mayores, per-
sonas con discapacidad o en situación de 
dependencia (art. 14). 

Como complemento a estas medidas, 
la norma opta por el fomento de horarios 
razonables y flexibles por parte de las Ad-
ministraciones públicas (art. 15), así como 
por la sensibilización y difusión de buenas 
prácticas en materia de conciliación y co-
rresponsabilidad laboral, familiar y perso-
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nal como, de manera singular, el distintivo 
de “Igualdad en la empresa” (art. 16). 

Capítulo IV. Servicios sociales 
de apoyo a las familias (art. 17)
El capítulo insta a las Administraciones pú-
blicas a impulsar el desarrollo de servicios y 
programas de apoyo a las familias, median-
te la elaboración de un catálogo de referen-
cia y la creación de centros integrados de 
apoyo familiar, entre otros. También regu-
la la cooperación entre la Administración 
General del Estado y las Administraciones 
autonómicas y locales para el desarrollo de 
servicios y programas específicamente di-
rigidos a familias con menores en situación 
de privación material severa o riesgo de po-
breza y exclusión.

Capítulo V. Salud y bienestar 
(arts. 18, 19 y 20)
Establece las actuaciones para la protec-
ción a la salud de las familias, incluyendo 
la promoción de la salud a través de me-
didas específicas de salud pública, como 
la promoción de estilos de vida saludables 
y acciones dirigidas a incrementar el co-
nocimiento y capacidades de las familias 
orientados a mejorar la salud individual y 
colectiva (art. 18). Aborda, asimismo, la sa-
lud mental en el ámbito familiar mediante 
programas de promoción y apoyo (art. 20).

Capítulo VI. Vivienda (arts. 21 y 22)
Regula la inclusión de medidas para faci-
litar el acceso y atención a las necesidades 
habitacionales de las familias con espe-
ciales dificultades, como las formadas por 

menores de 29 años y sus descendientes, 
contemplando medidas como el incre-
mento del límite de ingresos para el acce-
so a viviendas protegidas (art. 21).

Capítulo VII. Educación, cultura 
y ocio familiar (arts. 23 a 27)
Regula el acceso a recursos y medidas de 
apoyo en materia educativa, mediante el 
impulso por parte de las Administraciones 
públicas de medidas para la eliminación 
de barreras en el acceso a recursos mate-
riales, sociales, psicológicos y culturales, 
contemplando la universalización de los 
apoyos a familias vulnerables para su ac-
ceso a la educación obligatoria (art. 23). 
Regula también la garantía del respeto a 
la diversidad familiar como principio del 
sistema educativo, que deberá reflejarse 
en el material educativo (art. 24). Al mis-
mo tiempo establece la prioridad de las 
familias en el acceso a museos, archivos, 
bibliotecas, teatros, bienes, servicios y 
centros culturales de titularidad estatal, 
así como la promoción del turismo fami-
liar (art. 25).

Título II. Medidas de apoyo 
a situaciones familiares específicas
Este título regula, específicamente, la 
obligación de apoyo de las Administra-
ciones públicas a las familias con nece-
sidades específicas, debiendo velar para 
garantizar que las medidas contempladas 
en la ley sean de aplicación a todo tipo de 
familias, haciendo particular hincapié en 
la protección de las familias con menores 
de edad a cargo en sus distintas modali-
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dades, sin perjuicio del disfrute efectivo 
y real de los permisos vinculados al de-
recho de conciliación entre vida laboral y 
familiar (art. 28).

Capítulo I. Situación familiar de 
vulnerabilidad con personas menores 
de edad a cargo 
Establece el ámbito de aplicación (art. 29), 
la promoción de la garantía del derecho a 
la vivienda y frente a la pobreza energética 
(art. 30), así como los criterios de acceso 
a centros educativos (art. 31) facilitando 
la conciliación, un trato preferencial así 
como un régimen de exenciones y bonifi-
caciones de las tasas correspondientes en 
el ciclo educativo de aplicación a esta si-
tuación familiar de vulnerabilidad.

Capítulo II. Familias numerosas 
y supuestos equiparados (art. 32)
El Anteproyecto insta a las Administracio-
nes públicas a poner en marcha las medi-
das necesarias para que familias numero-
sas, y otros supuestos equiparados, puedan 
afrontar los costes y dificultades asociados 
a la atención, cuidado y educación de sus 
hijas e hijos, atendiendo de manera espe-
cial la concurrencia de circunstancias es-
pecíficas, como la existencia de una única 
persona ascendiente o la discapacidad de 
descendientes o ascendientes en unidades 
familiares con al menos dos hijas o hijos. 
Para ello, se deberá atender a la categoría 
en la que las familias se encuentren clasifi-
cadas y las rentas de las unidades familia-
res en relación con los miembros que las 
integran. 

Capítulo III. Situaciones familiares en 
que exista una sola persona progenitora 
(arts. 33 a 42)
Regula el ámbito de aplicación, la nece-
sidad de garantizar los derechos corres-
pondientes a estas situaciones familiares 
para afrontar las dificultades y costes 
asociados, así como el acceso prioritario 
a políticas, medidas y recursos específi-
cos. Regula, además, los supuestos a los 
efectos de la protección social y económi-
ca asociada a estas situaciones, así como 
las condiciones a cumplir por parte de los 
hijos o hijas para el reconocimiento de 
la mencionada condición. Además, esta-
blece una clasificación de las categorías 
de las situaciones familiares con un solo 
progenitor, y dispone la necesidad de 
acreditación oficial a expedir por la co-
munidad autónoma donde resida la per-
sona solicitante, para el reconocimiento 
de estas situaciones.

Contempla también la acción protec-
tora en el área sociolaboral, en lo relativo 
a las personas trabajadoras autónomas, la 
garantía de acceso al ingreso mínimo vital, 
o el acceso gratuito a centros de educación 
infantil en determinados casos. La acción 
protectora se extiende al área de vivienda 
respecto a los criterios de acceso y adjudi-
cación de vivienda protegida, o a las ayu-
das establecidas en planes y programas 
estatales. 

La norma vela también por la promo-
ción de habilidades y competencias de 
personas progenitoras en estas situacio-
nes familiares, así como el acceso a régi-
men de ayudas al emprendimiento, y de 
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forma singular en los casos de integrantes 
con discapacidad o situación de depen-
dencia. En el ámbito educativo se regula la 
garantía de especial consideración en los 
criterios de acceso a escuelas infantiles y 
centros educativos, así como en relación 
con la concesión de becas y ayudas para la 
adquisición de material didáctico, come-
dor y transporte. 

Será de aplicación un régimen de 
exenciones y bonificaciones de las tasas o 
precios públicos que corresponda, tanto 
en el ámbito educativo como en lo relativo 
a transportes públicos y acceso a bienes y 
servicios sociales, culturales, deportivos y 
de ocio, así como subsidios en el caso de 
hijos o hijas con discapacidad o situación 
de dependencia.

Capítulo IV. Situaciones familiares en 
que existan personas con discapacidad 
y/o en situación de dependencia 
(arts. 43 y 44)
Se regula el ejercicio efectivo del dere-
cho a formar una familia, instando a las 
Administraciones públicas competen-
tes la puesta en marcha de medidas de 
promoción de igualdad de trato y opor-
tunidades, así como las garantías de los 
derechos y obligaciones en lo que res-
pecta a la custodia, la tutela, la guarda 
y la adopción de niñas y niños. Se esta-
blecen, además, otras medidas de apoyo 
específico relativas al área laboral y de 
protección social, al área sociosanitaria, 
y en materia de vivienda.

Capítulo V. Situaciones familiares en 
que existan personas pertenecientes 
a colectivos LGTBI (arts. 45 a 48)
Establece el ámbito de aplicación, y regula 
el ejercicio efectivo del derecho a formar 
una familia, garantizando la igualdad jurí-
dica, social y efectiva de estas situaciones 
familiares, e instando a las Administra-
ciones públicas a la adopción de medidas 
para prevenir la discriminación, facilitar 
la elección de centro educativo, y adap-
tación de protocolos, formularios y docu-
mentos administrativos y jurídicos para su 
adecuada integración.

Capítulo VI. Situaciones familiares 
en las que se producen nacimientos, 
adopciones o acogimientos múltiples 
(arts. 49 a 51)
Se regula el ámbito de aplicación, el reco-
nocimiento de estas situaciones familiares 
como colectivo de especial protección, así 
como la mejora de su protección social y 
económica en los ámbitos educativo y de 
transporte.

Capítulo VII. Situaciones familiares en 
las que se produzcan adopciones 
o acogimientos (arts. 52 y 53)
Establece el derecho a asesoramiento y 
apoyo continuado por parte de las Admi-
nistraciones públicas competentes, inclu-
yendo el acceso a tratamientos terapéu-
ticos especializados en caso necesario. 
Además, contempla medidas para garan-
tizar la protección de datos y el derecho 
a la intimidad en los ámbitos educativo, 
sanitario y social.
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Capítulo VIII. Situaciones familiares 
con hijas o hijos de uniones anteriores 
(arts. 54 a 56)
Precisa el ámbito de aplicación y regula la 
protección social y económica, así como la 
necesidad de promover desde las Admi-
nistraciones públicas competentes medi-
das de atención específica a las necesida-
des de apoyo psicosocial, y la promoción 
de una mayor sensibilización y conoci-
miento de estas situaciones familiares.

Capítulo IX. Situación de las familias re-
sidentes en el medio rural (arts. 57 a 59)
Se aborda la necesidad de garantizar el 
derecho de estas familias a acceder a re-
cursos y servicios en los ámbitos de edu-
cación, sanidad, transportes, vivienda, 
comunicaciones y servicios digitales, ser-
vicios sociales, atención a la dependencia, 
prevención de la violencia, conciliación, 
cultura, ocio y deporte. Además, se regula 
el desarrollo de actuaciones orientadas al 
apoyo al asentamiento y fijación de la po-
blación rural, así como la atención especí-
fica a la perspectiva de género.

Capítulo X. Situaciones familiares 
en las que alguno de sus miembros 
procede de otro Estado o territorio, o 
de emigrantes retornados (art. 60)
Se regula la necesidad de establecer me-
didas de apoyo a la integración social y la 
reagrupación familiar en estas situaciones 
familiares. Al respecto, la integración so-
cial se incluirá en los planes de retorno 
que implementen las Administraciones 
públicas.

Capítulo XI. Otros colectivos con 
necesidades singulares de apoyo 
(arts. 61 y 62)
Establece la necesidad de garantizar el 
mantenimiento de las relaciones familia-
res de la población penitenciaria y de per-
sonas menores de edad en conflicto con 
la ley que cumplen medidas de interna-
miento, así como la promoción del mante-
nimiento de los lazos filiales y apoyo a la 
crianza en situaciones de población insti-
tucionalizada.

Título III. Coordinación, cooperación 
y participación social en las políticas 
familiares (arts. 63 a 68)
Se regula el impulso y desarrollo de las 
políticas familiares teniendo en cuenta el 
impacto de las actuaciones sectoriales en 
la perspectiva familiar, y contemplando el 
carácter pluridimensional de la realidad 
familiar. Para ello se considera imprescin-
dible establecer cauces de colaboración, 
coordinación y cooperación entre los or-
ganismos públicos y entidades sociales 
competentes.

Se establece la coordinación y coo-
peración en políticas familiares a través 
de diferentes órganos, como la Comisión 
Interministerial de Familias, y el Consejo 
Territorial de Servicios Sociales y del Sis-
tema de Autonomía y Atención a la Depen-
dencia. El Consejo Estatal de Familias y el 
existente Consejo Estatal de Participación 
de la Infancia y la Adolescencia serán ór-
ganos de consulta, representación y parti-
cipación en las políticas que corresponda. 
Se contempla el Observatorio Estatal de 
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Familias como órgano de asesoramiento y 
apoyo para el análisis, investigación, estu-
dio, seguimiento y evaluación de actuacio-
nes en materia de familias. 

Además, se insta a las Administracio-
nes públicas realizar acciones orientadas 
a la difusión, promoción y sensibilización 
social sobre la diversidad familiar, así 
como en apoyo a las familias, en el ámbi-
to de sus competencias. Se contempla la 
colaboración financiera y técnica con en-
tidades sin ánimo de lucro.

Disposiciones adicionales, transitorias 
y finales
La disposición adicional primera supedi-
ta el desarrollo de las medidas, derechos, 
garantías, servicios y apoyos incorporados 
por el Anteproyecto a las disponibilidades 
presupuestarias de las Administraciones 
públicas competentes.

La disposición adicional segunda se 
refiere a las referencias legales a las fami-
lias numerosas, que deberán entenderse 
hechas a las familias con mayores necesi-
dades de apoyo a la crianza, de conformi-
dad con la nueva terminología empleada 
en el texto.

La disposición adicional tercera, re-
ferente a orfandad, prevé la realización 
por parte de las Administraciones públi-
cas, en el plazo máximo de un año desde 
la entrada en vigor de la ley, de los análisis 
oportunos sobre la extensión hasta los 26 
años la edad máxima en la fecha del falle-
cimiento de la persona causante para ser 
beneficiario de la pensión o prestación de 
orfandad.

La disposición adicional cuarta, sobre 
el instrumento de valoración diagnóstica, 
fija en seis meses desde la entrada en vigor 
de la norma el plazo para la elaboración 
del instrumento de valoración diagnóstica 
destinado a la valoración de la vulnerabili-
dad social de las familias.

La disposición transitoria primera 
mantiene la vigencia de las adaptaciones 
de jornada que estuviesen siendo ejer-
cidas a la entrada en vigor de la ley, apli-
cándoseles la nueva redacción prevista del 
artículo 34.8 de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores (LET).

La disposición transitoria segunda 
prevé la continuidad de los permisos re-
cogidos en los artículos 37.4, 37.6 y 46.3 de 
la LET que estuviesen siendo disfrutados 
a la entrada en vigor de la ley conforme a 
las normas que les fuesen aplicables a su 
comienzo.

La disposición transitoria tercera 
dispone que los títulos de familia nume-
rosa expedidos antes de su entrada en 
vigor mantengan su validez, salvo en el 
caso de que como consecuencia de las 
modificaciones de la Ley 40/2003, de 18 
de noviembre (establecidas en la disposi-
ción final novena de la presente norma) 
la familia quedara clasificada en una ca-
tegoría diferente a la que ostenta. Asimis-
mo, se dispone la aplicación de categoría 
especial a aquellas familias numerosas 
que tuvieran reconocida la categoría ge-
neral, pero que cumplan con los requi-
sitos establecidos en la disposición final 
novena de la norma para ser clasificadas 
como tal. 
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La disposición final primera regu-
la la adaptación de los artículos del texto 
refundido de la Ley general de la Seguri-
dad Social, aprobado por el Real Decreto 
legislativo 8/2015, de 30 de octubre a las 
previsiones del Anteproyecto. 

De un lado, se incorporan en diferen-
tes artículos las modificaciones necesarias 
para introducir la figura de la pareja de he-
cho en el reconocimiento de prestaciones, 
destacando a este respecto las modifica-
ciones de los diferentes artículos del texto 
refundido de la Ley general de la Seguridad 
Social relativos a la prestación de viude-
dad. Además, tanto en el artículo 221 sobre 
pensión de viudedad de parejas de hecho, 
como en el 222, sobre prestación temporal 
de viudedad, se introduce la referencia al 
Registro Estatal de Parejas de Hecho, pre-
visto en el artículo 6 del Anteproyecto. 

Por otra parte, se introducen mejoras 
en determinadas prestaciones, como la ex-
tensión tanto del subsidio (art. 181) como 
de la prestación por nacimiento y cuida-
do del menor (art. 182) a nuevos supues-
tos como la adopción, guarda con fines 
de adopción o acogimiento familiar. En la 
prestación económica por nacimiento y 
cuidado del menor se prevé, además, que 
la duración de la prestación sea la que se 
corresponda con el periodo de descan-
so obligatorio, que deberá disfrutarse a 
jornada completa de forma obligatoria e 
ininterrumpida inmediatamente después 
del hecho causante. 

Además, tanto la asignación económica 
de pago única por nacimiento o adopción 
en determinadas situaciones familiares, 

como la prestación por parto o adopción 
múltiples, se extienden a los supuestos de 
acogimiento familiar permanente o tempo-
ral no inferior a un año o guarda con fines 
de adopción (arts. 352, 357, 358, 359 y 360).

La disposición final segunda modifica 
los artículos 108.2 y 122.2 de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción social para man-
tener la coherencia con las modificaciones 
efectuadas en la LET en materia de califi-
cación como nulo del despido realizado en 
determinados supuestos.

La disposición final tercera incorpora 
varias modificaciones al texto refundido 
de la LET para transponer la Directiva de 
conciliación, entre otras:

Al artículo 4.2, especificando que el 
trato desfavorable realizado por el ejerci-
cio de los derechos de conciliación o co-
rresponsabilidad de la vida familiar y la-
boral será constitutivo de discriminación 
por razón de sexo.

Al artículo 34.8, introduciendo un 
nuevo tercer párrafo referido al cuidado 
respecto de los hijos e hijas mayores de 
doce años, el cónyuge o pareja de hecho, 
familiares por consanguinidad hasta el 
segundo grado de la persona trabajadora, 
así como de otras personas dependientes 
cuando, en este último caso, convivan en 
el mismo domicilio. Asimismo, introduce 
diversas modificaciones en otros párrafos 
relativas a los términos y procedimiento 
para el ejercicio de este derecho.

Al artículo 37, apartados 3, 4 y 6, intro-
duciendo determinadas modificaciones 
en el régimen de, respectivamente, las 
ausencias remuneradas del trabajo por 
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distintos motivos (entre otros, con el ob-
jetivo de transponer las previsiones de la 
Directiva sobre el permiso de cuidadores), 
el permiso de lactancia, y las reducciones 
de jornada por cuidados. Asimismo, se in-
troduce un nuevo apartado 9 con el que se 
pretende transponer el artículo 7 de la Di-
rectiva, relativo a las ausencias del trabajo 
por causas de fuerza mayor.

En los casos de disfrute de determina-
dos derechos por dos personas trabajado-
ras de la misma empresa por el mismo su-
jeto causante, el Anteproyecto introduce 
la obligación de la empresa de aportar un 
plan de disfrute alternativo que asegure el 
disfrute de ambas personas y posibilite la 
conciliación, en caso de que se limite su 
ejercicio simultáneo por razones funda-
das y objetivas de funcionamiento empre-
sarial.

Al artículo 45.1, para recoger como 
causa de suspensión del contrato el dis-
frute del permiso parental.

Se introduce un nuevo artículo 48 bis, 
en el que se regula un permiso parental 
para el cuidado de hijo, hija, o menor aco-
gido por tiempo superior a un año, hasta 
el momento en que el menor cumpla ocho 
años. Y, en relación con ello, se introduce 
una disposición transitoria decimoquinta 
sobre la aplicación gradual del permiso 
parental previsto en el mencionado nuevo 
artículo.

A los artículos 53.4 y 55.5 sobre las cau-
sas de nulidad, respectivamente, de la ex-
tinción por causas objetivas y del despido 
disciplinario, en determinados supuestos 
relacionados con el disfrute de permisos 

de conciliación, incluyendo las nuevas 
previsiones en esta materia.

La disposición final cuarta modifica 
el Estatuto Básico del Empleado Público 
para introducir determinados cambios en 
el régimen de permisos por motivos de 
conciliación como, por ejemplo, el nuevo 
permiso parental, en paralelo a lo previs-
to en la disposición final tercera para la 
LET.

La disposición final quinta modifica 
la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la 
Carrera militar, con el objeto de incluir al 
cónyuge y a las parejas de hecho registra-
das, entre los supuestos en los que es posi-
ble beneficiarse del derecho a la exceden-
cia por agrupación familiar y por cuidados 
familiares.

La disposición final sexta modifica 
el Reglamento General de la Seguridad 
Social de las Fuerzas Armadas, aprobado 
por Real Decreto 1726/2007, de 21 de di-
ciembre, en base a las modificaciones que 
se realicen en el texto refundido de la Ley 
general de la Seguridad Social. En con-
creto, se hacen extensibles determinados 
supuestos de prestación por parto, adop-
ción o acogimiento familiar permanente o 
temporal no inferior a un año o guarda con 
fines de adopción múltiples.

La disposición final séptima adapta 
los artículos del texto refundido de la Ley 
de Clases pasivas del Estado, aprobado 
por el Real Decreto legislativo 670/1987, 
de 30 de abril, con el objetivo de igualar 
los derechos y deberes de las parejas de 
hecho con los de las personas unidas por 
vínculo matrimonial. 
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La disposición final octava modifica 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la renta de las personas fí-
sicas y de modificación parcial de las leyes 
de los impuestos sobre sociedades, sobre 
la renta de no residentes y sobre el patri-
monio, en lo que respecta a la deducción 
de maternidad, ampliándola a los nuevos 
supuestos de acogimiento permanente o 
guarda con fines de adopción.

La disposición final novena recoge las 
modificaciones que la norma introduce en 
la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Pro-
tección a las familias numerosas, con el fin 
de mejorar la cobertura que dispensa a las 
familias, más allá del concepto cuantitativo 
original de familia numerosa, y de respon-
der al mandato legal de modificación de la 
disposición final de la Ley de Protección a 
familias numerosas que establecía la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de Modificación del 
sistema de protección a la infancia y ado-
lescencia. Entre las modificaciones cabe 
destacar, sin ánimo de exhaustividad: 

En el artículo 1 se establece el cambio 
del título de la norma que pasa a denomi-
narse “Ley de Protección a familias con 
mayores necesidades de apoyo a la crian-
za”, en lugar de Ley de Protección a las fa-
milias numerosas. Este cambio motiva la 
modificación, a su vez, de otros artículos 
para adaptarse a la nueva denominación 
(como el artículo 5, 10, 12 o 17). 

El artículo 2 establece la definición de 
familia con mayores necesidades de apo-
yo a la crianza como la familia numerosa 
integrada por una o dos personas proge-
nitoras, adoptantes, tutoras, acogedoras o 

guardadoras, con tres o más hijas o hijos, 
sean o no comunes. La norma también 
establece criterios de equiparación de fa-
milia numerosa, siempre que cumplan con 
determinados supuestos, como que alguna 
de las personas progenitoras, adoptantes, 
tutoras, acogedoras o guardadoras con dos 
hijas o hijos tenga un grado de discapaci-
dad de, al menos, el 33 por 100 (en lugar 
del vigente 65 por 100 de la Ley 40/2003). 
También se incluye a las personas proge-
nitoras en situaciones familiares en que 
exista una sola con dos hijos o hijas. Se 
regulan, asimismo, los supuestos de cus-
todia compartida en casos de ruptura de 
la convivencia, y se equiparan las parejas 
de hecho a las conyugales en el trato legal. 

El artículo 3 establece los nuevos cri-
terios para que se reconozca y mantenga 
el derecho a ostentar la condición de inte-
grantes de una familia con mayores nece-
sidades de apoyo a la crianza. 

El artículo 4 incorpora una nueva re-
gulación (más beneficiosa) de las catego-
rías en que se clasifican las familias, con 
ampliación de supuestos y modificación 
de umbrales, destacando la reducción del 
número de hijos e hijas exigidos para que 
acceder a la categoría especial de familia 
numerosa (que pasa de 5 a 4, y de 4 a 3 en 
caso de parto múltiple o de contar con in-
gresos que no superen en cómputo anual 
el 150 por 199 del Indicador Público de 
Renta de Efectos Múltiples (IPREM). 

El artículo 6 modifica los aspectos re-
lativos a la renovación, modificación o 
pérdida del título, manteniéndose la cate-
goría especial mientras alguna de las hijas 
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o hijos reúna las condiciones previstas en 
el articulado (en la ley anterior se hacía 
extensivo a todos los casos de familia nu-
merosa). 

El artículo 18 actualiza el régimen de 
infracciones y sanciones. 

Se incluye un nuevo artículo 20 para 
que, en materia de infracciones y sancio-
nes, se incorpore lo previsto en el texto 
refundido de la Ley general de Derechos 
de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, aprobado por Real Decre-
to legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. 

Se da una nueva redacción a la disposi-
ción adicional octava que regula la cesión 
de datos personales en los supuestos de 
comprobación de ingresos de la unidad 
familiar, con el fin de adaptarlo a la nor-
mativa vigente sobre esta materia, como el 
Reglamento (UE 2016/679) del Parlamen-
to y el Consejo, de 27 de abril, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos per-
sonales y a la libre circulación de estos 
datos, o la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de datos perso-
nales y garantía de los derechos digitales. 

La disposición final décima modifica 
el texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas locales, aprobado por el 
Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, con el objeto de extender las boni-
ficaciones en la cuota íntegra del impuesto 
sobre bienes inmuebles que se prevé para 
familias numerosas a otros casos equipa-
rados que tengan la consideración de fa-
milias con mayores necesidades de apoyo 
a la crianza.

La disposición final decimoprimera 
modifica la Ley 42/2006, de 28 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2007, para incorporar el reco-
nocimiento del derecho a recibir pensión 
de alimentos a los hijos e hijas mayores de 
edad con un grado de discapacidad de al 
menos un 65 por 100 o que se encuentren 
en situación de dependencia. Asimismo, 
añade la disolución de parejas de hecho 
a los supuestos que dan derecho a la pen-
sión de alimentos.

La disposición final decimosegunda 
modifica el Real Decreto 1618/2007, de 7 
de diciembre, sobre organización y funcio-
namiento del Fondo de Garantía del Pago 
de Alimentos, para adaptarlo a lo estable-
cido en el Anteproyecto, flexibilizando las 
condiciones de acceso al fondo, incorpo-
rando a las personas con discapacidad y en 
situación de dependencia, y actualizando 
la cuantía máxima del anticipo a percibir 
por las personas beneficiarias.

La disposición final decimotercera 
adapta la protección de datos personales 
del Fondo de Garantía de Pago de Alimen-
tos a lo recogido en el Anteproyecto.

La disposición final decimocuarta, 
relativa a los plazos para determinadas 
modificaciones legales. Así, en un plazo de 
dos años deberá desarrollarse la regula-
ción y reconocimiento de las relaciones fa-
miliares no basadas en el matrimonio (art. 
6). Ese mismo plazo se fija para alcanzar 
la escolarización universal de la población 
infantil de cero a tres años en centros au-
torizados, tendiendo a su gratuidad y prio-
rizando al alumnado en riesgo de pobreza 
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y exclusión social (art. 14). Y se prevé, asi-
mismo, la modificación de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la 
autonomía personal y atención a las per-
sonas en situación de dependencia a fin de 
desarrollar los servicios de seguimiento, 
apoyo y respiro de las personas cuidadoras 
de personas dependientes beneficiarias de 
la prestación de cuidados en el entorno fa-
miliar (art. 14.5), en el plazo que acuerde 
el Consejo Territorial de Servicios Socia-
les y Sistema de Autonomía y Atención a 
la Dependencia.

La disposición final decimoquinta 
se refiere a los títulos competenciales 
con arreglo a los que se dicta la norma, 
a saber, al amparo de lo previsto en el 
artículo 149.1. 1.ª, 7.ª, 13.ª, 17.ª y 18.ª de 

la Constitución española, señalando una 
serie de artículos que se exceptúan por 
ampararse en otros preceptos constitu-
cionales.

La disposición final decimosexta dis-
pone la incorporación al Derecho español 
de la Directiva (UE) 2019/1158 de 20 de 
junio, relativa a la conciliación de la vida 
familiar y la vida profesional de los proge-
nitores y los cuidadores.

Disposición final decimoséptima 
contiene la habilitación al Consejo de mi-
nistros y a los titulares de los Ministerios 
para el desarrollo reglamentario y ejecu-
ción de la ley mientras que la disposición 
final decimoctava establece su entrada en 
vigor a los veinte días de su publicación en 
el BOE.

3.  Observaciones generales

El CES comparte la necesidad de reforzar 
las políticas de apoyo a las familias y la in-
fancia y los instrumentos de conciliación 
de la vida laboral, personal y familiar, en 
coherencia con el impulso proyectado a 
la nueva economía de los cuidados en el 
horizonte de los próximos años, tal como 
plantea el Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia. El Anteproyecto 
debiera colmar un vacío legal señalado 
por este Consejo en diversas ocasiones a 
lo largo de los años, por cuanto se carecía 
hasta ahora de un marco integral de ám-
bito estatal que regulara las condiciones 
básicas de la protección jurídica, social y 

económica de las familias en España, con 
un enfoque adaptado a los cambios socia-
les, demográficos y culturales experimen-
tados en las últimas décadas. Además, el 
texto objeto de dictamen debiera dar res-
puesta, en opinión del CES, a las sucesivas 
recomendaciones anuales de la Comisión 
Europea y del Consejo en sus informes 
anuales sobre España, donde reiterada-
mente se ha puesto de relieve la necesidad 
de mejorar las políticas de apoyo a las fa-
milias en nuestro país.

El CES considera acertado el plantea-
miento integral de la norma, que se pro-
yecta sobre todos los ámbitos de la reali-
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dad y que debiera contribuir a conferir un 
mayor protagonismo al apoyo a las fami-
lias en el conjunto de las políticas sociales, 
competencia en su mayor parte de las co-
munidades autónomas y las corporaciones 
locales, pudiendo servir para alinear obje-
tivos y recursos en torno a sus principios 
y actuaciones, dando lugar así a nuevos 
avances.

Sobre el procedimiento de consulta 
al CES

Resulta incuestionable la relevancia social 
y la oportunidad de abordar los objetivos 
que se persiguen con el Anteproyecto 
objeto de dictamen, que el CES comparte 
como se ha mencionado, a partir del reco-
nocimiento de la diversidad de las familias 
como una de las principales tendencias 
de cambio presentes en la sociedad espa-
ñola. Precisamente por la trascendencia 
social, económica y laboral del Antepro-
yecto, el apoyo integral que persigue para 
las familias mediante una multiplicidad 
de políticas, y todo ello en un contexto de 
aumento de las vulnerabilidades sociales, 
el CES considera que el procedimiento 
de urgencia seguido para la solicitud de 
dictamen no es en absoluto adecuado, te-
niendo en cuenta que las materias que se 
van a regular forman parte del núcleo de 
sus competencias. No es la primera vez 
que este Consejo debe llamar la atención 
sobre el menoscabo que se produce de su 
función consultiva cuando, debido al es-
caso margen temporal y a la complejidad 
del proyecto normativo consultado, se le 
impide abordarlo con el suficiente rigor 

y detenimiento, y se limita notablemente 
la posibilidad de debate y de búsqueda de 
consensos entre las organizaciones repre-
sentativas que lo componen. La transposi-
ción de la Directiva dentro del plazo esta-
blecido habría podido facilitar la consulta 
preceptiva al CES en términos más favore-
cedores de la búsqueda de acuerdos.

Sobre los principios y los objetivos 
del Anteproyecto
El CES no puede sino valorar positivamen-
te que las políticas de familia se articulen 
de manera holística alrededor de los prin-
cipios recogidos en el Anteproyecto, parti-
cularmente del reconocimiento del papel 
social de las familias; el tratamiento igua-
litario teniendo en cuenta la diversidad fa-
miliar; la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres; la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral; la ma-
ternidad y paternidad; el interés superior 
de niñas, niños y adolescentes, así como la 
protección especial que merecen las fami-
lias en situación de vulnerabilidad, riesgo 
de exclusión social y/ o con necesidades 
de apoyo.

La estructura y las funciones de las 
familias se encuentran sujetas a las diná-
micas de cambio social, de manera que su 
composición y sus cometidos específicos, 
dentro de la función universal del soporte 
y reproducción social, experimentan mo-
dificaciones con el paso del tiempo, adap-
tándose a los cambios sociales, económi-
cos y culturales. Si la familia nuclear ha 
llegado a considerarse la modalidad casi 
única, los cambios culturales, económi-
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cos y tecnológicos de las últimas décadas 
abocan a la convivencia de esa estructura 
familiar tradicional con otras en las que 
caben, además de madres o padres en soli-
tario con sus hijos, relaciones afectivas en-
tre personas LGTBI, familias homomaren-
tales y homoparentales o familias en las 
que los miembros de una pareja tienen hi-
jos de uniones anteriores, entre otras. En 
España estas estructuras han ido afianzán-
dose, alcanzando visibilidad y obteniendo 
reconocimiento y aceptación social, lo que 
ha hecho necesario también su reconoci-
miento institucional con sus consecuen-
cias en el marco jurídico de protección de 
las familias. Por eso, la consideración de 
la diversidad familiar y la equiparación 
de los derechos de las distintas estructu-
ras familiares en el Anteproyecto supone 
un avance inapelable en el contexto de los 
cambios que viene experimentando la so-
ciedad española. Y por ello, el CES valora 
de forma positiva el abordaje integral de 
la protección de las familias asumiendo la 
pluralidad de sus manifestaciones como 
una realidad incuestionable que refleja la 
riqueza de la convivencia en la diversidad. 
No obstante, considera que el Anteproyec-
to debería concretar las distintas formas 
de convivencia familiar, con definiciones 
claras de esas estructuras, garantizando 
así la cobertura de todas ellas dentro de 
la extensa gama de la diversidad familiar. 
Al mismo tiempo, echa en falta el recono-
cimiento del derecho a la dignidad de las 
familias, sea cual sea su composición, en-
tre los valores fundamentales y principios 
rectores de la norma.

Unido a lo anterior, el CES valora po-
sitivamente que el Anteproyecto, con el 
fin de mejorar el marco actual de protec-
ción de las familias, tenga como principio 
rector el reconocimiento del derecho a la 
conciliación corresponsable, en línea con 
la Directiva (UE) 2019/ 1158 que transpo-
ne, habida cuenta de las dificultades para 
el ejercicio efectivo de este derecho. Con 
carácter más reciente, en el Informe CES 
1/2022, Mujeres, trabajos y cuidados, este 
Consejo señalaba que los avances realiza-
dos en las políticas de bienestar en las últi-
mas décadas para adaptarse a los cambios 
sociales han sido insuficientes para con-
trarrestar las desigualdades estructurales 
entre hombres y mujeres y que, en buena 
parte, responden a la mayor dedicación de 
las mujeres a los cuidados en el entorno 
familiar. Esta situación, unida a procesos 
demográficos de largo alcance, como el 
envejecimiento de la población y el au-
mento de situaciones de dependencia, o 
el incremento de hogares de un único pro-
genitor o progenitora (en más del 80 por 
100 de los casos, mujeres), han hecho más 
acuciante la necesidad de hacer frente al 
aumento de la demanda de cuidados, en-
tre las que las políticas de conciliación y 
corresponsabilidad juegan un papel muy 
importante, junto al desarrollo de infraes-
tructuras y servicios.

En opinión del CES, ello evidencia la 
importancia de su toma en consideración 
de manera integrada en el marco de las 
políticas de apoyo a las familias y a la in-
fancia, en particular a las más vulnerables, 
habida cuenta de la gravedad del proble-
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ma de la pobreza infantil en nuestro país. 
El CES considera que los avances en mate-
ria de conciliación y corresponsabilidad 
son decisivos para garantizar el bienestar 
de la población infantil, que depende en 
buena medida del tiempo del que dispo-
nen los progenitores para poder atender 
sus necesidades básicas, contribuyendo 
además a la transmisión de una cultura 
más igualitaria para las futuras generacio-
nes. El CES valora positivamente, además, 
que la norma incorpore como personas 
destinatarias de la protección también a 
las personas cuidadoras de personas de-
pendientes en el seno de las familias.

Por todo ello, sin perjuicio de lo que se 
dirá más adelante sobre algunas modifi-
caciones concretas, el CES entiende que el 
impulso a la conciliación y la correspon-
sabilidad constituye un eje prioritario de 
actuación para favorecer un desarrollo 
económico y social más justo e igualitario, 
objetivo que concierne a las Administra-
ciones públicas y a todos los actores eco-
nómicos, sociales y laborales, para que los 
avances sean el resultado de una respon-
sabilidad compartida por toda la sociedad, 
en línea con las iniciativas europeas diri-
gidas a avanzar en materia de igualdad de 
género o con la recién aprobada Estrategia 
Europea de Cuidados.

Sobre la necesidad de concreción y los 
medios previstos en el Anteproyecto
Pese a todo lo anterior, y aun compartiendo 
con carácter general los principios y objeti-
vos del Anteproyecto, así como los avances 
que introduce en la regulación de algunos 

derechos y prestaciones, por ejemplo, en 
lo que se refiere a la efectiva equiparación 
de las parejas de hecho a las matrimoniales 
respecto al acceso a la viudedad, el Conse-
jo observa que algunos de sus enunciados 
acusan una excesiva vaguedad en su plan-
teamiento. Esto suscita dudas sobre el con-
tenido efectivo de las medidas en algunos 
casos y la certidumbre de su cumplimien-
to, como es el caso, a título de ejemplo, del 
“marco estatal de apoyo a los primeros 
1.000 días” (art. 12.1), por lo que el CES es-
tima que sería deseable un esfuerzo de ma-
yor concreción y claridad.

Por otro lado, la ambición del texto ob-
jeto de dictamen en el plano declarativo 
contrasta, en opinión del CES, con los me-
dios destinados a la ejecución de las medi-
das, derechos, garantías, servicios y apoyos 
incorporados que, a tenor de lo previsto en 
la disposición adicional primera, queda su-
peditada a las disponibilidades presupues-
tarias de las Administraciones públicas 
competentes. Ello podría comprometer el 
cumplimiento de medidas tan necesarias, 
en opinión del CES, como la universaliza-
ción de la escolarización de las niñas y los 
niños de hasta tres años o la profesionali-
zación del sistema de cuidados. Por eso, el 
Consejo considera que la aplicación de la 
norma requiere recursos públicos vincula-
dos a la protección de las familias y mejorar 
la eficiencia en su utilización.

Sobre la necesidad de atender a la 
realidad del tejido empresarial español
La Directiva (UE) 2019/1158, en su consi-
derando 48, reconoce que las pymes pue-
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den disponer de recursos económicos, 
técnicos y humanos limitados, por lo que 
insta a los Estados miembros a velar por 
evitar imponer trabas de carácter admi-
nistrativo, financiero o jurídico que obs-
taculicen la creación y el desarrollo de 
microempresas y de pequeñas y medianas 
empresas, o una carga excesiva para los 
empleadores. En este sentido, invita a los 
Estados a evaluar la repercusión de sus 
medidas de ejecución en las pymes, con el 
fin de garantizar la igualdad de trato para 
todos los trabajadores y que las pymes no 
se vean afectadas de manera despropor-
cionada por dichas medidas, prestando 
especial atención a las microempresas y 
procurando evitar toda carga administra-
tiva innecesaria. Finalmente, anima a los 
países a proporcionar incentivos, orienta-
ción y asesoramiento a las pymes a fin de 
ayudarles a cumplir sus obligaciones de 
conformidad con la presente Directiva. 

Dada la diversidad del tejido empresa-
rial español, con un predominio absoluto 
de pymes y, especialmente, de microem-
presas, el CES comparte lo señalado en 
el considerando 48 de la Directiva, y en-
tiende que el Anteproyecto debe tener en 
cuenta las mayores dificultades a las que 
se van a enfrentar las empresas de menor 
tamaño a la hora de implementar algunas 
de las modificaciones previstas en el Es-
tatuto de los Trabajadores, en particular, 
en lo referente a los artículos 34.8, el 37.3 
b, el 37.4, el 37.9 o el 46.3, a los que se re-
ferirá más adelante el dictamen de este 
Consejo en sus observaciones particula-
res. En este sentido, el CES considera nece-

sario garantizar que las previsiones de la 
ley no supongan cargas excesivas para las 
empresas, proporcionando los incentivos 
necesarios para ayudar a cumplir, sobre 
todo a las pymes, con sus obligaciones y 
garantizando, en todo caso, la igualdad de 
trato para todas las personas trabajadoras 
con independencia del tamaño de las em-
presas. 

Sobre la ausencia de diálogo social 
en la transposición de la Directiva de 
conciliación
El Anteproyecto de Ley contiene una 
parte de previsiones con las que se pre-
tende llevar a cabo la transposición de la 
Directiva 2019/1158, de 20 de junio, rela-
tiva a la conciliación de la vida familiar y 
la vida profesional de los progenitores y 
los cuidadores. El ejercicio efectivo de los 
derechos de conciliación y corresponsa-
bilidad, materialmente conectado con la 
consecución de la igualdad entre mujeres 
y hombres, tiene a su vez una fuerte pro-
yección y trascendencia en las relaciones 
de trabajo. Por la evidente implicación 
que presenta la regulación de los derechos 
y obligaciones en materia de conciliación 
para las partes de las relaciones laborales, 
el CES considera que la transposición de la 
Directiva debería haberse abordado en el 
marco del diálogo entre el Gobierno y los 
interlocutores sociales.

El CES formuló esta observación ya con 
ocasión del Anteproyecto que se le some-
tió con el fin de transponer la Directiva 
2019/1152, de 20 de junio, relativa a unas 
condiciones laborales transparentes y pre-
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visibles en la Unión Europea, que, inicial-
mente, formó parte del mismo proyecto 
normativo, antes de desgajarse e incorpo-
rarse al borrador de la Ley de Familias por 
las razones de sistematicidad y conexión 
sustantiva que se mencionan en la MAIN. 
Como también recordó el CES en aquella 
ocasión, el margen temporal dado a los Es-
tados miembros para cumplir con el man-
dato del legislador comunitario, tres años, 
habría hecho posible en términos pura-

mente materiales acudir a ese cauce, que 
ha dado como resultado notables acuerdos 
sociales en el periodo reciente, con efectos 
positivos en el empleo y las condiciones de 
trabajo. Pero, sobre todo, abordar la trans-
posición de la Directiva de conciliación en 
el marco del diálogo social habría permiti-
do la necesaria consideración y debate de 
sus implicaciones, así como su coherencia 
con el ordenamiento jurídico laboral, sus-
tantivo y procesal, y de protección social. 

4.  Observaciones particulares

Artículo 9. Adaptación del sistema 
de la Seguridad Social a la diversidad 
familiar
En este artículo se señala, en el apartado 3, 
que el sistema de Seguridad Social se con-
figurará de manera que evite o compense 
discriminaciones indirectas por razón de 
sexo, particularmente en el ámbito del tra-
bajo a tiempo parcial. A este respecto, el 
CES considera que deberían contemplar-
se, además, otras situaciones en las que 
se hayan constatado discriminaciones por 
razón de sexo, adoptándose, en todo caso, 
medidas acordadas con los interlocutores 
sociales en el marco del diálogo social.

Artículo 10. Prestación por crianza
Este artículo establece una prestación 
económica de apoyo a la crianza para las 
familias con menores de tres años a cargo, 
y en su apartado 2, señala que su finalidad 
será contribuir a garantizar un nivel de 

vida adecuado a todas las personas me-
nores de 3 años de edad ayudando a sus 
progenitores, tutores, acogedores o guar-
dadores a sufragar los gastos asociados a 
la crianza. En este sentido, en opinión del 
CES cabría cuestionar el carácter universal 
de esta prestación, que no tiene en cuenta 
la renta familiar.

Artículo 12. Marco estatal de apoyo 
a los primeros 1.000 días
Se establece, en el apartado 1.e), que el 
Gobierno, en colaboración con el resto de 
Administraciones públicas competentes, 
desarrollará un marco estatal de acom-
pañamiento y apoyo a los primeros 1.000 
días para garantizar un buen comienzo en 
la vida a todas las niñas y niños de nues-
tro país, que incluya la garantía del equi-
librio de la vida profesional y privada para 
las personas adultas responsables de la 
crianza, garantizando la adaptación del 
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trabajo a la situación familiar y plena ade-
cuación de los periodos de permisos para 
el cuidado y la crianza, tanto en el ámbito 
público como en el privado. A este respec-
to, como se ha adelantado en las observa-
ciones generales, el CES echa en falta una 
mayor precisión normativa, así como una 
referencia a la negociación colectiva como 
marco en el que establecer la adaptación 
del mandato normativo a las característi-
cas concretas de cada ámbito.

Este mismo artículo 12, en su apartado 
2, establece que las Administraciones pú-
blicas competentes deberán prestar apoyo 
específico a las familias que viven en cir-
cunstancias de vulnerabilidad para comba-
tir el impacto de la pobreza o la exclusión 
o de otras circunstancias como la discapa-
cidad o la dependencia, en el desarrollo y 
bienestar de niñas y niños, incluyendo apo-
yo económico y asistencia sociosanitaria y 
psicoeducativa específica. El CES compar-
te este precepto, aunque considera que el 
mencionado apoyo económico y la asisten-
cia sociosanitaria y psicoeducativa especí-
fica deben quedar claramente garantizados 
en el Anteproyecto. 

Artículo. 13. Empleo 
y responsabilidades familiares 
Este artículo establece la obligación de las 
Administraciones públicas de promover 
las actuaciones necesarias para que las 
personas, en particular las mujeres, no se 
vean obligadas a abandonar sus trabajos, 
ni sus carreras profesionales por razones 
de cuidado. Asimismo, prevé que se pro-
moverán actuaciones de sensibilización 

y fomento del reparto corresponsable de 
estos derechos. A este respecto, el CES 
estima necesario recordar el importante 
papel que le corresponde a la negociación 
colectiva a la hora de desarrollar ese tipo 
de actuaciones de fomento de la concilia-
ción corresponsable en los entornos labo-
rales.

Artículo 34. Derecho a la protección 
específica de las situaciones familiares 
en que exista una sola persona 
progenitora 
Este artículo establece la obligación de 
las Administraciones públicas, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, de 
prestar especial atención y apoyo a las fa-
milias en que exista una sola mujer proge-
nitora víctima de violencia de género. En 
este sentido, el CES considera que, en todo 
caso, el Anteproyecto debería hacer refe-
rencia a la violencia contra las mujeres en 
cualquiera de sus manifestaciones, en co-
herencia con las previsiones del Convenio 
de Estambul. 

Además, el Consejo estima que la re-
dacción del Anteproyecto debería ser más 
concreta, estableciendo específicamente 
la obligación de garantizar los derechos 
y atención integral que les corresponde 
como víctimas de violencia de género, par-
ticularmente en lo que se refiere al apoyo 
económico y en materia de vivienda.

Por otra parte, el apartado 6 de este 
artículo prevé el acceso prioritario de las 
familias en que exista una sola mujer pro-
genitora a todas aquellas políticas públicas, 
medidas y recursos específicos que bus-
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quen garantizar la corresponsabilidad en el 
ámbito del cuidado de las personas meno-
res de edad a su cargo. A este respecto, el 
CES entiende que esta priorización debería 
extenderse a todo tipo de familias con un 
solo progenitor en la misma situación. 

Artículo 35. Supuestos protegidos 
Este artículo define los supuestos de pro-
tección social y económica asociados a la 
situación familiar en que exista una sola 
persona progenitora. Entre las excepciones 
que introduce el apartado 2, se prevé la de 
que existan dos personas progenitoras, ha-
biendo sido una de ellas víctima de violen-
cia de género por parte de la otra. En opi-
nión del CES, debería incluirse, además, los 
supuestos de violencia sexual en cualquie-
ra de sus manifestaciones, como recoge la 
Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, 
de Garantía integral de la libertad sexual, 
que equipara en derechos a las víctimas de 
violencia sexual respecto a las de violencia 
de género de la Ley 1/2004.

Artículo 59. Perspectiva de género 
de políticas familiares dirigidas 
a la población rural
Este artículo establece la necesidad de 
que las políticas dirigidas a la población 
rural tengan en cuenta de forma especí-
fica la perspectiva de género, abordando, 
además, las problemáticas asociadas a la 
aceptación o integración de la diversidad 
familiar y la incidencia de la violencia de 
género en el mundo rural. A este respec-
to, el CES considera que en este precepto 
debería quedar claramente garantizada la 

participación de las mujeres desemplea-
das en este entorno en programas de in-
serción sociolaboral y de recualificación 
profesional.

Disposición final tercera. Modificación 
del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre

Apartado dos (modificación 
del art. 34.8 LET)
El Anteproyecto explicita el derecho a 
solicitar adaptaciones de jornada a las 
personas trabajadoras que tengan necesi-
dades de cuidado respecto de los hijos e 
hijas mayores de doce años, el cónyuge o 
pareja de hecho, familiares por consangui-
nidad hasta el segundo grado de la perso-
na trabajadora, así como de otras personas 
dependientes cuando, en este último caso, 
convivan en el mismo domicilio, debiendo 
justificar las circunstancias en las que fun-
damenta su petición. Esta extensión se in-
troduce mediante un párrafo tercero nue-
vo, y, en los párrafos siguientes, relativos 
a los términos de su ejercicio, también se 
incorporan determinadas modificaciones.

La transposición del artículo 9 de la 
Directiva remite a la necesidad de con-
jugar el interés de las personas trabaja-
doras en la formulación de sus derechos 
de conciliación y corresponsabilidad, en 
concreto en relación con las necesidades 
de cuidado, y el interés de las empresas en 
disponer de su capacidad organizativa del 
tiempo de trabajo, que puede responder 
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a situaciones de mayor dificultad en las 
pymes y microempresas.

El CES llama la atención sobre la nece-
sidad de conjugar adecuadamente tales in-
tereses en presencia, tanto en relación con 
la definición de las necesidades de cuidado, 
que el Anteproyecto formula de manera 
abierta, como de los términos de ejercicio 
del derecho en ausencia de negociación co-
lectiva que los establezca. En aras de la ne-
cesaria seguridad jurídica y sin perjuicio de 
la obligación de justificación de las circuns-
tancias en que se fundamenta la petición, 
ya establecida en el artículo, sería deseable, 
en opinión del CES, una adecuada objetiva-
ción de las nuevas situaciones de cuidado 
que dan lugar al derecho. 

En todo caso, el Consejo llama la aten-
ción sobre la falta de concreción del texto 
del Anteproyecto cuando hace referencia 
a “personas dependientes”, expresión que 
cabría asociar tanto a las personas prote-
gidas por la Ley 39/2006, de 14 de diciem-
bre, de Promoción de la autonomía perso-
nal y atención a las personas en situación 
de dependencia, como a otras situaciones.

Y, en todo caso, el CES recuerda, como 
se ha mencionado en las observaciones de 
alcance general, la necesidad de activar 
instrumentos de incentivo, orientación 
y asesoramiento a las pymes y microem-
presas que les permitan cumplir sus obli-
gaciones de conformidad con la Directiva.

Apartado tres (modificación 
del art. 37.3.b LET)
Esta disposición prevé la modificación 
del artículo 37.3 del texto refundido de 

la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
en su letra b), para transponer al ordena-
miento español el permiso de cuidadores 
previsto en el artículo 6 de la Directiva 
(UE) 2019/1158. De este modo, se amplía 
a cinco el número de días para el cuidado 
de las personas que convivan con la per-
sona trabajadora en los casos de accidente 
o enfermedad grave, hospitalización o in-
tervención quirúrgica sin hospitalización 
que precise reposo domiciliario. A este 
respecto, el CES considera que, en aras de 
la seguridad jurídica, el texto del Antepro-
yecto debería referirse a días laborables, 
tal como contempla la Directiva. 

En todo caso, el CES considera necesa-
rio armonizar las referencias que se hace 
a los “convivientes” en este artículo con 
las definiciones contenidas en el propio 
Anteproyecto de la Ley de Familias en sus 
artículos 2 y 3. Asimismo, el CES llama la 
atención sobre el carácter abierto de la ex-
presión “cuidado efectivo”.

Apartado tres (modificación 
del art. 37.4 e introducción de nuevo 
apartado 9 LET) y apartado cinco 
(modificación del art. 46.3 LET)
En estos artículos y apartados de la LET 
se establece la obligación para las empre-
sas, en los casos en que sean dos personas 
trabajadoras de la misma empresa las que 
ejerzan el derecho por el mismo sujeto 
causante, de ofrecer planes alternativos 
que aseguren el disfrute de ambas perso-
nas trabajadoras y que posibiliten el ejer-
cicio de los derechos de conciliación co-
rresponsable.
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En relación con esta obligación cabe 
hacer similares consideraciones a las rea-
lizadas en relación con las modificaciones 
al artículo 34.8. En este sentido, el CES 
considera necesario conjugar de la mane-
ra más equilibrada posible los intereses en 
presencia, teniendo en cuenta las mayo-
res dificultades que puede afrontar en la 
organización del tiempo de trabajo, espe-
cialmente, el pequeño tejido empresarial, 
por una parte, y la necesidad de evitar 
situaciones que podrían condicionar de-
cisiones pertenecientes a la esfera de las 
propias personas trabajadoras.

El Anteproyecto introduce, asimismo, 
un nuevo apartado 9 en el artículo 37 LET, 
por el que se concede a la persona traba-
jadora un derecho a ausentarse del traba-
jo por causa de fuerza mayor cuando sea 
necesario por motivos familiares urgentes 
e imprevisibles, en caso de enfermedad o 
accidente que hagan indispensable su pre-
sencia inmediata. 

El CES advierte de la necesidad de ga-
rantizar la coherencia y la sistemática del 
contenido de este apartado, clarificando 
nítidamente el encaje de ese nuevo dere-
cho de ausencia por causa de fuerza ma-
yor en el conjunto de los supuestos en que 
la persona trabajadora podrá ausentarse 
del trabajo contemplados en la redacción 
del artículo 37.3, de modo que quede bien 
diferenciado del supuesto regulado en el 
artículo 37.3.b), de ausencia por accidente 
o enfermedad graves, hospitalización o in-
tervención quirúrgica sin hospitalización, 
que precise reposo domiciliario.

En conjunto, las horas de ausencia por 
las causas previstas en este nuevo aparta-
do podrán alcanzar la suma equivalente 
a cuatro días al año, según lo establecido 
en convenio colectivo o acuerdo entre la 
empresa y la representación legal de las 
personas trabajadoras. El Anteproyecto 
ha optado por considerar estas ausencias 
como retribuidas lo que, si por una parte 
puede encontrar justificación en las difi-
cultades que, de otra manera, encontrarían 
las personas trabajadoras para hacer uso 
de este permiso (o en la alta probabilidad 
de que fueran mayoritariamente mujeres 
las que lo hicieran), por otra, debe llevar 
a valorar la repercusión que puede aca-
rrear la gestión de este tipo de ausencias 
en determinadas empresas que dispongan 
de recursos económicos, técnicos y huma-
nos limitados, como suele ser el caso de 
las pequeñas y medianas empresas y las 
microempresas. A este respecto, cabe re-
cordar la conveniencia de valorar la apli-
cación de incentivos, orientación u apoyo 
en estos supuestos, en el sentido de la in-
vitación que realiza la Directiva 2019/1158 
a los Estados (C 48), garantizando la igual-
dad de trato para todas las personas traba-
jadoras independientemente del tamaño 
de la empresa. 

Apartado siete (art. 48 bis, nuevo, 
de la LET)
En este apartado, el Anteproyecto incor-
pora un nuevo permiso parental específi-
co en el texto de la LET con el que se busca 
transponer el artículo 5 de la Directiva. 
Posteriormente, en la nueva disposición 



	 DICTAMEN 6 / 2023	 27

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

transitoria decimoquinta que también se 
introduce en la LET (apartado once de la 
disposición final tercera del Anteproyec-
to), se prevé el establecimiento escalona-
do del mismo.

Llama la atención, en opinión del CES, la 
ausencia de mención, en el nuevo artículo 
48 bis, a la remuneración o prestación eco-
nómica que conlleve este nuevo derecho, 
a diferencia de lo que prevé la directiva  
(art. 8).

El CES considera que la incorporación 
expresa del derecho del trabajador o tra-
bajadora a prestación económica puede 
ser la vía para garantizar el ejercicio ade-
cuado de este derecho, evitando situacio-
nes de desprotección, de un uso del mismo 
que penalice la participación de las muje-
res en el trabajo remunerado, o de posibles 
comportamientos abusivos del derecho, 
que distorsionarían la finalidad de la Di-
rectiva.

5.  Conclusiones

Con carácter general, el Consejo Econó-
mico y Social valora positivamente los 
avances que incorpora el Anteproyecto 
de Ley de Familias en materia de concilia-
ción corresponsable y de reconocimiento 
de la diversidad de modelos de familia, sin 
perjuicio de las observaciones contenidas 
en el cuerpo de este dictamen y, en par- 
ticular, en lo que se refiere a la ausencia de 

diálogo social, principalmente respecto a 
la transposición de la Directiva 2019/1158 
en lo que afecta al ordenamiento laboral y 
de Seguridad Social. Asimismo, reitera lo 
expresado sobre la dificultad que entraña 
la emisión de dictamen sobre una norma 
de tal complejidad y alcance con el escaso 
margen temporal que supone el trámite de 
urgencia.

Madrid, 10 de marzo de 2023 

V.º B.º El Presidente

Antón Costas Comesaña

La Secretaria General

María Soledad Serrano Ponz
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